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1. IN TR O D U C C IÓ N

Los casi treinta y cinco años del reinado de doña Isabel de 
Borbón son un período in teresante para la H istoria  española. 
Para la Historia como ciencia y como base material para la lite­
ratura, el arte y la política. Los dramaturgos isabelinos no duda­
ron en utilizar hechos históricos más o menos adulterados como 
telón de fondo para  sus apasionados personajes. Baste recordar 
aquí a M artínez  de la R osa  (1787-1862) y su A ben  H um eya,  
don  Á ngel Saavedra  (1791-1865) y su D on A lvaro ,  G arcía  
Gutiérrez (1813-1884) y El Trovador, cuanta  "Historia" sobre 
el escenario. La ciencia de Clío es un recurso literario tan popu­
lar que no sólo los grandes nombres de la escena em plean el 
pasado como telón de fondo para sus rom ánticos protagonistas, 
tam bién los novelistas, en teoría m ucho más apegados a la rea ­
lidad, utilizan situaciones, hechos, noticias de otros siglos, para 
dar m ayor brillantez a sus obras. Incluso Larra, o lvidando por 
un m om ento  la crítica a sus contem poráneos, escribe el D oncel  
de don Enrique el Doliente  (1834). Cientos de folios de nove­
las con fantásticos argumentos seudohistóricos anegan los hoga­
res de la m o des ta  burguesía  h ispana . N ovelas  por entregas 
creadas por Fernández y González o Pérez Escrich hacen soñar 
a generaciones enteras de españoles

La Historia, las historias, son además una herram ienta  polí­
tica de primer orden en el siglo de los nacionalismos. Un e jem ­
plo lo constituyen los trabajos de la familia Bofarull sobre docu­
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mentos del Archivo de la Corona de Aragón, la publicación de 
los antiguos textos, la redacción de obras como Los Condes de 
Barcelona vindicados  p roporciona un fundam ento  científico a 
los futuros ca ta lan is tas2. La investigación se ve impulsada, ade­
más, por una circunstancia favorable que se une a la búsqueda 
de los valores autóctonos, de las diferencias que dibujan la per­
sonalidad, "el alma", de los pueblos, una Real Orden de 20 de 
abril de 1844 abre a nacionales y extranjeros los archivos esta­
tales. La Reina, "penetrada de que el estado actual de la c iv i­
lización no permite tener cerrados a la investigación de las per­
sonas ilustradas  estos p rec iosos  depósitos" ,  es tab lece  reglas 
generales para que todos sepan cuáles son las condiciones de 
consulta. El interés generalizado por el pasado, unido a un acer­
camiento crítico a los textos, provocan un florecimiento  de los 
estudios históricos, cuyo m áxim o exponente  es, en este perío ­
do, don Modesto de la Fuente y Zamalloa y su Historia General  
de España  en veintinueve tomos.

Madrid es también, en esta época, un sujeto digno de aten­
ción. M uchos de los intelectuales que por entonces paseaban 
las calles de la Corte y Villa, hubieran suscrito las palabras que 
en 1876 escribía Fernández de los Ríos con su habitual acritud:

"M adrid  es un pueb lo  de oscuro  n ac im ien to  que, 
como todos los advenedizos encum brados por la fortu­
na, ha tenido aduladores oficiosos empeñados en fabri­
carle una gran genealog ía  que co locara  la cuna  de la 
capital sobre las nieblas de los tiempos fabulosos . . . 3.

Con m ayor o m enor intensidad, el descontento  por la falta 
de rigor científico de las historias que circulaban sobre la c iu­
dad era general, y de él no se libraba ni el clásico don Jerónimo 
de la Quintana y su Historia  de la antigüedad, nobleza y gran­
deza de la Villa de M adrid ,  ed itada  en 1629 y origen  de la 
m ayor parte  de los cuen tos  hero icos ,  origen  troyano, etc. 
Fernández de los Ríos era, sin embargo, un poco injusto con
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sus co legas ,  po rque  desde que don R am ón  de M esonero  
Rom anos publicara la primera edición de su M anual de M adrid  
en 1831, las cosas habían cambiado a mejor. La  mitología había 
quedado relegada a su verdadero sitio y los hechos históricos 
re la tados  en sus pág inas  ten ían  una só lida  base  de archivo. 
A dem ás los últimos años del reinado de Isabel II ven aparecer 
la que, hasta  hoy, es la m ejor Historia  sobre Madrid, la redac­
tada por don José A m ador de los Ríos.

El siglo x ix  es, pues, un período significativo para la h is ­
toriografía  y en esto M adrid  no constituye una excepción. Las 
obras publicadas en este período consti tuyen  la base de todo 
cuanto se lee sobre la capital, lectura obligada para el madri- 
leñista. Pero aunque son títulos bien conocidos, se sabe poco 
de las circunstancias que rodearon su composición, programas 
de trabajo, financiación, etc. En el Archivo de Villa se conser­
van una serie de docum entos muy relacionados con los h is to ­
riadores y las historias de Madrid. Su lectura nos ha permitido 
conocer algunos datos de interés sobre este tem a y entender el 
papel que las autoridades municipales jugaron  en la prom oción 
de la cu ltura  m adrileña, facilitando la edición de títulos que, 
sin su protección económ ica, tal vez no hubieran visto la luz. 
Y todo ello cuando las arcas municipales estaban vacías y la 
capital se embarcaba en un mundo de reformas urbanas que iban 
desde el abastec im iento  de agua hasta  la creación  de nuevas 
calles y plazas. El Ayuntamiento decim onónico no tuvo nunca 
Concejalía  de Cultura, pero su política fue de apoyo decidido 
a la investigación y a la Historia.

2. EN B U SC A  DE LA H ISTORIA  ID EA L ( s i g l o s  x v i i - x v i i i )

La Historia  es un e lem ento  fundam ental para una ciudad. 
No hay urbe digna de tal nombre sin un pasado glorioso y sobre 
todo sin grandes historiadores que cuenten las hazañas de sus 
habitantes. Esta es la razón que explica el temprano interés del
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concejo  de M adrid  por asegurar  a la Villa  "un pasado". Los 
eruditos locales conscientes de esa necesidad ofrecen sus p ro­
ductos al municipio", que se convierte  así en el principal ed i­
tor de obras sobre Madrid. Prácticam ente no hay uno solo de 
los títulos de la h istoriografía  barroca m adrileña que no hayan 
sido pagados en parte o en su totalidad por el Ayuntamiento. 
Quintana presenta  su obra a exam en ante el pleno que a su v is­
ta se siente complacido: "...y asi le parece que esta Villa deve 
admitir  su afecto y agradecer su travajo y favorecer su desseo 
para que pueda salir a la luz lo que a escripto..." y aprueba el 
gasto de seiscientos ducados para la im presión  defin itiva del 
l ib ro " 4.

Don Juan López de Hoyos no hubiera com puesto  su Real  
Aparato  sin el apoyo caluroso del C o n ce jo 5. Don Juan de Vera 
y Taxis confía  tam bién  en el apoyo m unic ipa l porque  su 
Historia de la Almudena  recoge con la debida extensión las g lo­
rias madrileñas y "... parece que M adrid se halla en paraje de 
no poder  dejar  de hazer  a lguna dem ostrac ión  y que eso sea 
correspondiente  al aprecio que dello a hecho...". La dem ostra­
ción se materializó en el pago de doscientos ducados para ayu­
da de los costes de im p re s ió n 6.

El interés por la propia  historia  no se quedaba sólo en ayu­
das de costas. En 1775 don Francisco Verdugo, secretario del 
Ayuntamiento, m anda  buscar, leer y, si su mérito es suficiente, 
copiar para el Archivo los Anales de León Pinelo. El 7 de mayo 
de 1776 don Diego Sanez M anso, archivero municipal, com u­
nicaba que en su oficina ya figuraba los tomos de los A n a le s7.

Estos esfuerzos no fueron suficientes. Los regidores del últi­
mo tercio del siglo x v m  deseaban algo m ejor para su ciudad, 
una obra histórica que abarcase todos los aspectos del pasado 
madrileño, respetando, sin embargo, la verdad. Ya no estaban 
de m oda las invenciones de Quintana. Este nuevo talante que­
da de manifiesto en las relaciones que m antuvo la Corporación 
con don José Álvarez de Baena. El 23 de d iciembre de 1789 se
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aprobaba estudiar la concesión de una ayuda a don José para 
que pudiese, como tantos otros antes que él, im prim ir su obra:

"Viose una m em oria  de don Josef  Antonio Albarez 
de Baena exponiendo haver egecutado una obra de los 
Hijos Insignes en Santidad, Virtud, Armas y Letras que 
ha  tenido esta  Villa y que no hallándose  con medios 
d ispon ib les  para  p rosegu ir  la im pres ión  del segundo 
tom o sup licava  a M adrid  se d ignase  p res ta rle  algún 
auxilio para la c itada impresión y poder continuar en 
servicio de su am ada patria. Y se acordó nom brase  a 
los señores don A nton io  M aria  Q u ijada  y don Juan 
Francisco Albo y Helguero para el fin que lleban enten­
dido  sobre la so lic i tud  del nom inado  Jo se f  A ntonio  
Albarez..."

Los informes fueron favorables y el 27 de enero de 1790 se 
aprobó la concesión de 5.000 reales para la impresión. Esta can­
tidad no fue suficiente. En noviem bre de ese m ism o año Baena 
tiene que dirigirse de nuevo al Ayuntamiento:

"Muy Señores mios: se que el censor tiene ya rebi- 
sado el tom o 4 .Q de m i obra, y que m uy en breve  la 
debolvera  al Consejo, sin reparo que pueda im pedir  el 
que se me conceda la licencia para su impresión, lo que 
exige, precisamente, prevenir de ante mano el papel y 
hacer otros gastos. He consum ido en el tomo 3.Q lo que 
produxo la venta  de los dos primeros, y no tengo en el 
dia mas dinero, que lo poco que va produciendo, que 
en una obra  de esta  na tura leza , nueba  toda en si, no 
conocida y que consta de varios tomos, siempre es poco 
por ser su despacho lento, hasta que se vea enteramente 
concluida. En estas circunstancias necesito  que para la 
im pres ión  del tom o 4 .Q y u ltim o me favo rezca  el 
A yuntam iento  a lo m enos con la cantidad de 6.000 o
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7.000 reales para que jun to  con lo que haya  de la ven­
ta se pueda  hacer  cuanto  antes la pub licac ión  de la 
obra..."

El librero de Baena, don Antonio Baylo, confirmó por escri­
to la existencia de los tres primeros tomos depositados en sus 
almacenes. Con ello aseguraba la devolución  del p réstam o si 
fallaba la venta de la obra. Las dificultades que preveía el autor 
se h ic ie ron  realidad . El A yuntam ien to  pagó, pero  no hubo 
demanda de lo impreso, la obra no tenía salida y el negocio ter­
minó con un apremio al autor para que devolviese el dinero y 
con el secuestro preventivo de la edición 7. Sin embargo, don 
José gozaba del aprecio de los regidores municipales, este apre­
cio se hace patente en la acogida que se dispensa al programa 
redactado por nuestro autor para la edición de unos Anales de 
Madrid. La propuesta  era ambiciosa, se trataba de mejorar todo 
lo anterior, que a su ju ic io  no estaba de acuerdo con las nue­
vas corrientes historiográficas. La extensa m em oria  que eleva 
al Concejo madrileño es un claro exponente  de la seriedad casi 
m oderna con la que los ilustrados contem plaban la investiga­
ción histórica y, también, de las deficiencias que observaban en 
las crónicas barrocas. O igam os a Joseph  A ntonio  A lvarez  de 
Baena hablar sobre la H istoria  de Madrid:

"Si la vida de algunos sugetos particulares y la fa ti­
ga de los datos y curiosos ingenios que nos han p ro ­
puesto  en sus acciones, ju s to s  y cabales  m odelos  y 
exemplares que imitar, y seguir, han sido siempre tan 
apreciab les;  con quan ta  m a io r  razón  deberá  serlo  la 
H istoria  particular de una ciudad o población, que su 
antigüedad, sus glorias, su fertilidad natural y moral y 
otros acciden tes ,  que t ienen  s ingu lar  in f luxo  en la 
H is to r ia  genera l  de una N ación , han hecho  ilustre  y 
célebre. Ningún pueblo hay com parable  en el cúmulo
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de estas c ircunstancias  a la v il la  de M adrid  y por lo 
m ism o, se ha deseado siempre su Historia  completa.

Aunque este deseo pudiera haberse concevido y exe- 
cu tado  m uchos siglos hace  (por que tanto  t iem po ha 
que M adrid  ha sido una poblac ion  gloriosa) no hubo 
pe rsona  hasta  el pasado , que pensase  en recoger  sus 
pa r t icu la r idades ,  y o frecerlas  a la cu r io s idad  en un 
volumen. El maestro Gil González Davila, coronista de
S. M. fue el prim ero que en su Teatro nos dio alguna 
idea de su grandeza y gloria, aun desde aquellos rem o­
tos tiempos, a que solo podem os acercarnos por con- 
ge turas ,  y ad iv inac iones  fundadas  en c im ien tos  muy 
deviles. Mas este gran hom bre digno de todo respeto, 
se detubo muy poco en lo que propiam ente  conbenia a 
la Villa de M adrid  y se ex tendió  p ro li jam ente  en la 
accidental, y precisa circunstancia de la Corte ...de que 
ya estaba entonces adornada. Quanto trata de M adrid 
padece el notable defecto de la superficialidad e incu­
ria; y en lo que m ira  a sus i lustres  h ijos  y fam osas 
acciones con que honrraron su patria  habla  l igeram en­
te, o se equivoca con descuido... Siguió a este cronis­
ta el licenciado Geronim o de Q uintana escriviendo un 
grueso  vo lum en  con este  titulo: A la m uy A ntigua  
N oble  y C oronada  Villa  de M adrid . H is to r ia  de su 
Antigüedad y Grandeza. Que dividió en tres libros cada 
uno de su asunto  y le im prim ió  en la Im pren ta  del 
Reino, año de 1629 en folio. Pero no obstante, que se 
introdujo a esta obra con las preciosas dotes del amor 
pa tr ió tico ,  d ir ig ido  del candor, la verdad  y doctr ina  
extraida de varios documentos; con todo, como su tra­
bajo  fue pu ram en te  privado, y sin aquellos fecundos 
auxilios, que le hubiera facilitado la exquisita  inspec­
ción de los archivos públicos de esta Villa, hizo a la 
verdad  una obra  grande, y d igna  de leerse, pero no 
caval, y correspondiente  a la grandeza de Madrid.
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El licenciado Antonio León Pinelo, relator del C on­
sejo de Indias ,  y sugeto  curioso  y erudito , com puso  
unos Anales de Madrid, desde el año de nacim iento  de 
Christo  hasta  el de 1658, y aun que esta  idea, si se 
hub ie ra  llenado , pud ie ra  haber  suplido  el vacio  que 
dejaron los dos referidos escritores de Madrid, la d is­
minución, que se observa en la obra, la consideración 
de que es una copia de quanto habían dicho estos, sa l­
vo en lo que pertenece a su tiempo, indica claramente, 
que este autor no hizo otra cosa que apuntaciones para 
una obra que meditaba, y que no executo por falta de 
tiempo, o por otras causas; motibo sin duda de que p ro ­
cedió el haberla  dejado como oy persevera, deslustra­
da, y variante  en las d iferentes copias que de ella se 
han hecho.
Escrivio despues don Alonso Nuñez de Castro, c ron is­
ta de S. M., un libro intitulado Solo M adrid es Corte, 
y el Cortesano en Madrid. Pero todo su fin se redujo a 
descrivir la Corte; y asi, aun que esta obra contiene una 
notic ia  muy individual de todos los tribunales, y em ­
pleos de la Casa Real, sus gastos, servicios que hizo 
Madrid a el Sr. D. Felipe IV no es ni puede tenerse por 
historia de Madrid.

De esta sucinta narración de los sugetos que em plea­
ron sus laboriosas  p lum as en esta vasta  p rovincia ,  
pudiera juzgarse, que qualquiera, que instruido de todas 
estas noticias, adicionase las Grandezas de Quintana y 
las prosiguiese con el mismo orden y método desde el 
tiempo que el las dejo, haria una obra digna de la curio­
sidad y excelencia de Madrid. Mas siendo cierto, que 
los trabajos de Quintana se hallan defectuosos; y que 
su orden y método puede ser desagradable en un t iem ­
po en que el gusto ha subido de punto, y por decirlo 
asi, se ha afiligranado por m edio de la Filosofía, que 
oy re ina  despó ticam ente ;  qua lqu ie ra  que escriv iese
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sobre este pie, y fundam ento  haria  un edificio, a que 
se opondrian  m uchas faltas de sim etria  y buen gusto. 
A dem as, que respec to  del libro  2 .Q en que trata 
Q u in tana  de los B arones  I lustres  y de las fam ilias  
nobles, la prim era parte, esta  com pletam ente  desem pe­
ñada en el D iccionario  de Hijos de M adrid, y la segun­
da en todo lo que los genealogistas han escrito de este 
ramo, por haberse muchas familias unido, o entronca­
do con otras de las m ayores del reino, y algunas otras 
obscurecidose o perdido.

En esta in te ligencia solo quedan para la Historia, la 
p r im era  y te rce ra  partes  de este au to r  que son A n t i ­
güedad  y G randeza; y para  desem peñar  estos ram os 
seria el medio mas útil, concevir una nueba idea en que 
distin ta , y com ple tam ente  se com prehendiese  todo el 
h is to r ia l  de M adrid  en sus dos respec tos  de Villa  y 
Corte; Y para este efecto seria muy aproposito el cami­
no de los Anales ideado ya y em pezado a practicar por 
Pinelo. De esta suerte se colocaria  todo con la devida 
separación, y orden natural de los sucesos, en su lugar 
propio y correspondiente, principiando desde aquellos 
t iem pos, en que los libros y docum entos  ya nos dan 
seguras, aun que escasas noticias, hasta los últimos y 
presentes en que la restauración material y política que 
admiramos, ofrece una pasm osa abundancia de especies 
en que estender y lucir la pluma.

No fuera justo  detenerse de proposito  en las p rim i­
tivas antigüedades de M adrid porque son tan obscuras 
que no puede en ellas haveriguarse la verdad, ni lograr­
se por consecuencia  el ultimo fin de la Historia. Mas 
no obstante seria preciso hacer alguna ligera mención 
de ellas, para que algunos cuyo paladar se agrada sobre 
m anera de estas fútiles quimeras, no hechase de menos 
un manjar, que le es delicioso. Y asi, este sera el plan 
de una obra a que se im pondrá el titulo de Anales de
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Madrid, se dividirá en varios libros y su orden y serie 
sera la siguiente:

En el prologo o proem io se tratara con vrevedad de 
las referidas  rem otas  an tigüedades  de M adrid , de su 
fundación, de sus nombres y de sus m em orias griegas, 
romanas y godas, refiriendo, y poniendo a la vista quan- 
tas puedan averiguarse  hasta  la entrada de los arabes 
en España. D esde esta época  en que ya puede a lcan­
zarse en a lgún  m odo la verdad  p r inc ip ia ra  el p rim er 
libro y com prehendera  hasta  el siglo XI. Aqui se des- 
criviran las quatro conquistas de M adrid  por los chris- 
t ianos, y quan tos  sucesos puedan  saverse  asi de los 
moros acerca de su estudios, etc., en Madrid, como de 
los ch ris t ianos ,  m uzarabes ,  su estado , po lít ica , e 
Iglesias, entre cuyos sucesos no puede olvidarse el g lo­
r ioso  nac im ien to  de San Isidro. Los dem as libros se 
dividirán por siglos, por las épocas mas notables de las 
cosas sucedidas en Madrid, o vidas de los monarcas de 
España hasta  el fin de la de don Carlos III. Pero no se 
pueda señalar el numero de ellos, Ínterin no se trabaje 
la m ayor  parte  de la obra, exam inando  los referidos 
Anales y otros infinitos que han tratado de asuntos par­
t icu lares , y reconoc iendo  el A rch ivo  de M adrid , y 
demas que se presente, y entienda ser preciso para el 
a su n to ."8.

Leída esta com pleta  m em oria  en el Ayuntamiento el 14 de 
diciembre de 1790, se decidió encargar la confección de la obra 
a Baena, previo permiso del Consejo y el informe favorable de 
la Real A cadem ia de la Historia. Adem ás se inicia una inves­
tigación sobre el estado del puesto de cronista por si convenía 
dotarle  de nuevo  y nom brar  a nuestro  autor para  este cargo. 
Todo fue favorable, aunque los académicos recom iendan la lec­
tura de clásicos como los Anales de Sevilla , de don Diego Ortiz 
de Zúñiga, y aconsejan que las dudas sobre las "cosas antiguas"
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les sean consultadas para "que no se propaguen fabulas y hab li­
llas comunes". El 29 de enero de 1792 se produce la aproba­
ción definitiva de una dotación fija 500 ducados anuales como 
pensión para el h is to r iad o r9. La muerte se llevó a Baena el 18 
de enero de 1799, sin haber com pletado su obra, dejando eso 
sí abierto un camino que iban a recorrer muy a menudo los his­
toriadores del siglo xix, el de la subvención municipal.

3. EL AYUNTAM IENTO Y LA "PRO M O CIÓ N " DE LA 
IN V E ST IG A C IÓ N  H ISTÓ RICA  EN EL REIN A D O

DE ISA BEL II

El A yuntam iento  de M adrid  tiene una es trecha  re lac ión  
m aterial con cuantas instituciones culturales se ocupan de la 
investigación. La  prim era  de ellas en el afán m unicipal es la 
Real A cadem ia de la Historia. Y es lógico este puesto, porque 
M adrid  es casero  de la A cadem ia  duran te  gran parte  del s i­
glo xix . Un casero  muy literario , es decir, p repoten te  y des­
con ten to  con el inquilino . En 1823, a raíz  de los aco n tec i­
mientos políticos que, casi, convierten  a Fernando  VII en un 
rey constitucional, don Jorge Sabán y Blanco, b ib lio tecario  a 
la sazón de la A cadem ia de la Historia, se dirigió al Ayunta­
m ien to  expon iendo  sus prob lem as: el cuarto  princ ipal  de la 
Panadería , lugar que ocupaba la docta  casa, ha sufrido algún 
quebranto, se ha perdido el retrato del Rey, los remates de los 
balcones han desaparecido, es preciso arreglar la casa. El infor­
me de la Com isión de Festejos encargada del asunto es dem o­
ledor, la pretensión de ayuda económica que hace el señor secre­
tario es injusta, pues "¿... a cuanto ascenderán  los alquileres 
que podría  haber producido a M adrid el local que ocupa gratis 
la A cadem ia.. .?  y si bien es cierto que es un establecim iento  
cientifico, debia pagar de los fondos que le están señalados el 
local que necesiten  o pedirselo  al Gobierno.. ."  I(). A pesar  de 
este inform e, el P leno no vio neces idad  de ac tuar  contra  la

Ayuntamiento de Madrid



Ins ti tuc ión . El 19 de sep tiem bre  de 1846 todav ía  segu ía  la 
A cadem ia en los locales municipales. Y todavía  creía su deber 
"... l lamar la atención del Excmo. Ayuntamiento sobre la nece­
sidad de hacer algunos reparos en la expresada habitación la 
principal que ocupa la A cadem ia—  y especialm ente en la esca­
lera que se halla bastante deteriorada; asi como el que se reco ­
nozca el balcón largo para ver si se halla  suficientemente segu­
ro, o si hay necesidad  de re fo rzarlo  para  que no sob ievenga  
ningún accidente desagradable..." . E ra  lógica la dem anda por­
que se esperaba la  visita  de la joven  reina para ver, desde el 
p r im er  p iso de la Casa, las f iestas  de sus bodas. Juan  José 
Sánchez Pescador, a la sazón arquitecto municipal, recomendó
un blanqueo g enera l" .

En 1857 una filtración de aguas sucias provocó el h u nd i­
miento de parte del piso del corredor y un grave deterioro en 
la estructura del edificio. Los reparos tuvieron que repetirse  en
1860 y 1864 12.

Las relaciones con la A cadem ia no se limitaban, claro está, 
a un intercambio de notas de protesta  por las deficiencias de la 
instalación. El Ayuntamiento y sus regidores eran invitados de 
excepción en los actos académicos, sobre todo tomas de pose­
sión de nuevos miembros. "La A cadem ia se consideraría  muy 
favorecida si los individuos del Excmo. Ayuntamiento ...tuvie­
sen a bien honrar con su asistencia a este solemne acto .. . Este 
es el texto de la invitación cursada el 16 de mayo de 1860, con 
motivo de la recepción de don Tomás M uñoz y Rom ero y don 
Antonio Cánovas del Castillo 13. Entre los académicos se encon­
traban figuran tan importantes para  la H istoria  m ad iileña  como 
don José A m ador de los Ríos, que tomo posesión, jun to  con el 
duque de O suna y don Pedro Sainz de Andino, en 1848 y don 
José Cavanilles que lo había  hecho un año antes ,4. H asta  1868 
la A cadem ia siguió utilizando la Casa de la Panadería  y cuan­
do la dejó, el Ayuntamiento, tal vez influido por sus antiguos 
ocupantes, destinó las dependencias a sede del Archivo de Villa, 
con lo que siguieron vinculadas con la Historia.
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El Ayuntamiento está presente  asim ismo todos los años en 
la apertura del curso académico de la U niversidad madrileña, 
que envía puntualmente sus memorias a la Corporación. De nue­
vo nos encontram os con nom bres importantes para la Historia 
madrileña: don José A m ador de los Ríos era desde 1850 doc­
tor en letras por dicha institución y pronto ostentó cátedra de 
"Historia  Crítica de la L iteratura  Española". Y don Cayetano 
Rosell y López y don Juan de Dios de la  R ada  y Delgado eran 
profesores de la Escuela  D ip lom ática  desde su fundación por 
Real Decreto de 7 de octubre de 1856, con el objeto de ofre­
cer enseñanza teórica y práctica  de los archivos y bibliotecas 
del Reino. E ra  el p r im ero  respo nsab le  de la  as igna tu ra  de 
B ibliografía  y el segundo impartía  la de N u m ism á t ic a 15.

El Ayuntamiento de M adrid  mantiene una activa política de 
com pra  y susc r ipc ión  de obras de in terés h is tó r ico  para  la 
biblioteca de su Archivo. Las cifras son m odestas, pero ten ien­
do en cuen ta  el p resupuesto  total que en aquellos  m om entos 
m anejaba la Corporación, tenían cierto peso y desde luego con­
vierten a la Casa de la Villa en uno de los principales clientes 
de la "Historia". Desde el punto de vista de los autores, Madrid 
tenía la obligación moral de apoyar estas iniciativas, el señor 
Bertrán Soler, autor de una Historia de la Rebolución en España  
en el reynado de Carlos Primero (sic), lo deja bien claro, como 
también deja bien claro el com ponente  nacionalis ta  que anima
al historiador:

"... al hablar de los desastres de Castilla y de los hero i­
cos esfuerzos  de nuestros  desg rac iados  abuelos  en 
defensa  de una  libertad  que tan  in icuam en te  nos fue 
arrebatada, no creo que sea indiferente  a esa  hero ica  
Villa, la narración de unos acontecim ientos en los que 
tubo tanta parte. Por lo m ismo me animo a esperai que 
V. E. coopera ra  en lo posib le  al buen  éxito  de una 
em presa  que eterniza la gloria de Castilla y m anifiesta  
a Europa entera que en los mas remotos siglos y, m ien­
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tras reinaba la barbarie y el despotismo, la España libre 
civilizada gozó de la libertad mas absoluta y tuvieron 
sus habitantes suficiente energia para dictar leyes a sus
gobernantes".

U na brillante arenga que logró los resultados apete­
cidos, pues el pleno de 4 de febrero de 1835 autorizó 
la c o m p ra " 16.

En 1854 se adquiere por suscripción, también, un ejemplar 
del Cuadro sinóptico de H istoria  de España.  Esta  vez no es el 
au tor  qu ien  hace apo log ía  de su obra, es un ofic io  de 
Gobernación, fechado el 22 de febrero:

"Enterada la Reina, que Dios guarde, de una instan­
cia de don M auric io  Sala y Canal en que so lic ita  se 
adquiera, por cuenta de la Imprenta Nacional, la lam i­
na y estam pas existentes que ha grabado y publicado 
con el t i tu lo  de Cuadro  S inop tico  de la H is to r ia  de 
E spaña  y ten iendo  p resen te  S. M. la u ti l idad  que su 
estudio puede reportar se ha servido resolver que reco ­
miende V. E. a los Ayuntamientos de esta provincia  la 
adquisición de un ejemplar de la citada obra, en la inte­
ligencia de que su importe les sera abonado en cuentas 
como gasto v o lu n ta r io "17.

En 1859, el 22 de noviem bre, se aprueba la com pra de la 
obra titulada Blasón de España, Libro de oro de la Casa Real, 
de la Grandeza,  el valor práctico de este título debía ser gran­
de, po rque  se adqu ir ie ron  seis e jem plares ,  que llegaron  al 
Archivo en 1861; la tardanza se explica por la cantidad de plie­
gos que constituían la obra, 78 l8.

Al año siguiente se presenta  a Pleno una nueva propuesta  
de compra, esta vez es el Nobiliario  de los Reinos y Señoríos  
de España  redactado por don Francisco Piferrer y revisado por 
don A nton io  Rújula . Las razones  que se aducen a favor del
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N obiliario  nos dan una idea de cuáles eran para los miembros 
de la Corporación m unicipal las características de una Historia
de calidad:

"... con merecido aplauso y general aceptación se publi­
ca en esta corte una obra con el titulo de Nobiliario de 
los Reinos y Señoríos de España que por su analogia y 
puntos de contacto  con  la H is to ria  de nuestra  Patria, 
por el talento con que están tratados los asuntos h is tó­
ricos y genealógicos y heráldicos, por sus miras sabias, 
elevadas y útiles a la sociedad por su estilo castizo y 
correcto , por la p rofusión  y m érito  artís t ico  sus p re ­
c iosas lám inas  y, en fin, po r  el lujo y r iqueza  de su 
impresión parece acreedora a la protección de las dis­
tinguidas corporaciones del R e in o . . . " 19.

A juzgar por el número de ejemplares que se adquieren, ade­
más del estilo, al Ayuntamiento le interesan especialm ente las 
publicaciones que tratan de M adrid  y esto no es una novedad 
para los autores que piden protección a la Casa de la Villa. El 
15 de febrero de 1861 se acuerda adquirir cien ejemplares, nada 
menos, de Las E fem érides  de Los M úsicos Españoles.  La ins­
tancia del autor, don Baltasar Saldoni (1807-1889) deja bien a 
las claras el madrileñismo del autor, su competencia en la m ate­
ria y la im portanc ia  que la  obra tenía  para  el estud io  de los
músicos madrileños:

"... si b ien es verdad que nací en Barcelona, M adrid es 
mi pueblo adoptivo, puesto que hace treinta y dos años 
que soy su vec ino , que en el se han ap laud ido  mis 
pobres composiciones, que naturales de el son mi espo­
sa e hija y que en 1839 para celebrar el fausto aconte­
c im ien to  del conven io  de Vergara, el Excm o. A yun­
tamiento eligió para una de sus funciones teatrales mi 
opera Ipermestra... ademas de las referidas c ircunstan­
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cias reúno la de ser p ro fesor  de canto del Real C on­
servatorio hace treinta años, es decir desde su funda­
ción, adem as de haber  sido, a lgunos años, m aestro  
director de los teatros pertenecientes V. E... Mi pobre 
obra podra  servir al m ismo tiempo, y en cierto modo 
para suministrar datos que contribuyan al com plem en­
to de la que según parece  se esta  escrib iendo  en la 
actualidad con el título de Historia de Madrid, pues en 
las Efem érides aparecen mas de setenta músicos, muy 
distinguidos y celebrados, naturales de esta Corte, cuya 
circunstancia, en la m ayor parte de ellos, era ignorada 
por to d o s " 20.

En 1864 es la Real Sociedad Económ ica  M atritense la que 
pide colaboración al Ayuntamiento:

"La Ilustre m unicipalidad de esta Villa hace ochen­
ta y ocho años que alberga en su casa Consistorial a la 
Sociedad... Desde aquella  época Sociedad y el M uni­
cipio se han auxiliado rec iprocam ente  y confiando el 
que suscribe en que no sera desoida la invitación que 
se atreve a hacer al Ilustre Ayuntamiento para que se 
sirva  coopera r  a la pub licac ión  de la H is to r ia  de la 
Sociedad Econom ica  M atritense cuyas primeras en tre­
gas tiene la honra de acom pañar a V. E..."

Sin tem or a exagerar podríam os decir que el Ayuntamiento 
era la M eca de los que hacían  H istoria  de M adrid  y en Madrid. 
Y que los que se acogían a su amparo no solían quedan aban­
donados. La misión de Gobierno Interior que informa la petición 
de la Económica acordó la compra de cuatro ejemplares "... con 
objeto de dar prueba del aprecio que le merecen los trabajos en 
que constantemente se ocupa tan distinguida soc iedad"21.

Además de comprar libros, el Ayuntamiento hace posible las 
investigaciones de otros poniendo a su d isposic ión  los docu ­
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mentos del A rchivo de Villa. D ejando aparte a los grandes h is­
toriadores de M adrid  que, com o es lógico, solicitan y obtienen 
perm iso  para  la consulta  de los fondos, hay algunos ejemplos 
curiosos de eruditos interesados en temas relativam ente  exóti­
cos. En 1863 el señor M inistro  de la G obernación  presenta  al 
ingeniero primero del Cuerpo de M ontes y Plantíos, don Pablo 
González de la  Peña, un experto en el estudio de los arbolados 
y jardines en las grandes poblaciones. Este técnico deseaba con­
tar con los datos y noticias del ramo de paseos y arbolados al 
menos desde el re inado de Carlos III"”. Don Juan José Ludeña, 
adm inistrador del único periódico de toros que en 1864 había 
en M adrid, el Boletín  de Loterías y de Toros, continuador del 
Enano,  deseaba perm iso para que sus redactores pudieran usar 
los fondos de Villa para docum entar  los artículos de su perió­
dico. Obtuvo su perm iso  el 18 de nov iem bre  de 1 83 4 23. Don 
José M aría  Canalejas, com andante  jubilado  de es tab lec im ien­
tos penales, com pone en 1864 una obra sobre cuestiones moia- 
les-sociales y pide perm iso para consultar datos sobre p ris io ­
nes, beneficenc ia ,  p ros t i tuc ión ,  h ig iene  pública .. .  El 29 de 
octubre obtuvo su p e rm iso 24.

4. LA H ISTO RIA  G EN ER A L DE M A D R ID  
Y EL AYUNTAM IENTO

Cuando se inicia el reinado de Isabel II, M adrid  no conta­
ba con una Historia  "moderna", no lo eran las Historias publi­
cadas en los siglos anteriores y tam poco  el R é t ia to  ac tual y 
antiguo de la muy ilustre y  heroica Villa de M adrid ,  debido a 
la p lum a de don Basilio  Sebastián  C aste llanos, pub licada  en 
dos volúm enes en 1830. Aunque no tenem os una declaración 
concreta  sobre este punto, el Ayuntamiento va a considerar un 
deber apoyar la redacción de una obra definitiva sobre la Villa. 
Así se deduce de las relaciones que durante estos treinta y c in­
co años mantiene con todos los historiadores de M adrid, re f le ­

Ayuntamiento de Madrid



jadas en los docum entos del Archivo y que nos proporcionan 
curiosas noticias sobre ellos mismos y sus trabajos.

Ramón de M esonero Romanos publica la primera edición de 
su M anual de M adrid  en 1831. El éxito de la obra es grande y 
el 8 de enero de 1833 ya estaba en la calle una segunda ed i­
ción, "... tengo el honor de ofrecer a V. E. un exem plar de la 
segunda edición de mi obra titulada M anual de M adrid.  D es­
cripción de la Corte y Villa en la qual he procurado reunir, sin 
perdonar para ello gasto ni fatiga, todos los datos que aun fal­
taban en la anterior edición, rectificando al m ismo tiempo esta, 
y teniendo también presentes las alteraciones ocurridas hasta el 
dia..."  así se exp resaba  el au tor cuando ofrece  su obra  al 
Ayuntamiento que por cierto le da el valor que merece: "... díga­
se al Sr. M esonero que el Ayuntamiento aprecia su f ineza por 
la que se le den las gracias y pasase al archivo el exem plar que 
se cita", P leno del 9 de e n e r o 25. En 1835 volvem os a encon­
trarnos con la firma de don Ramón que, impulsado por los cam ­
bios que había  sufrido la capital,  pub lica  un A pénd ice  a su 
Manual "... para hacer mas útil dicha obrita" y, como es su cos­
tum bre, la ofrece  al Ayuntam iento  que acepta  y "da las mas 
expresivas gracias" al autor en Pleno de 3 de e n e ro 26. Del m is­
mo año es la petición de M esoneros solicitando, primero, que 
le adqu ieran  libros los A yuntam ien tos  con perm iso  del G o ­
bierno central y después que se le perm ita  la consulta  de los 
archivos. El oficio que el marqués de Viluma, a la sazón gober­
nador civil de Madrid, dirige al Ayuntamiento es un poco depri­
mente. No se puede autorizar al Concejo el gasto que supon­
dría  co m p rar  el M anual "... por  no perm itir lo  la escasez  de 
fondos.. ." ,  "en cam bio  los papeles  quedan  a d isposic ión  del 
investigador" "... con las precauciones que a ju ic io  de los archi­
veros y gefes sean debidas para la conservación de los docu­
m entos  p rec iosos  que se custod ian  y de que son re sp o n sa ­
b le s . . ."27.

Nueve años después M esonero puede presentar una nueva 
obra, el M anual Histórico Topográfico, administrativo y artís­
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tico de M a d r id . El deber impulsa  a nuestro autor "... celoso de 
las glorias del pueblo de mi naturaleza y donde tengo mi vecin­
dad y propiedades, he creido llenar un deber de conciencia dedi­
cando a esta im proba tarea mis escasas luces y mis relaciones 
sociales, y no he dudado en sacrificar también a ella algunos 
intereses, aunque el ejemplo de la anterior edición que ha tar­
dado once años en el despacho me haga ver lo lento de su reem ­
bolso...". El Ayuntamiento, en pleno de 7 de mayo, aprueba la 
com pra de 50 ejemplares en pasta  para distribuirlos entre con­
cejales y oficinas.

Diez años después Mesonero Romanos ofrece una nueva edi­
ción de su M anual  al Ayuntamiento para el que tanto ha traba­
jado , dejando bien patente  su "m adrileñism o" y generosidad:

"... Tengo la honra  de o frecer  al E xcm o. A yun­
tamiento Constitucional de esa M. H. Villa, y por mano 
de V. E. su digno representante  el "Nuevo M anual h is­
tórico, topográfico, estadístico de Madrid, que publico 
hoy y en que he procurado consignar el fruto, aunque 
escaso de mi estudio continuado y mi afición entusias­
ta a mi pueblo natal, su historia, administración y m ate­
rial p rogreso . E sperando  con f iadam en te  en que esa 
Excma. Corporación, representante  fiel de las glorias y 
curadora de los intereses de esa H. Villa, acogera con 
la m ism a benevolencia  que en ocasiones anteriores mi 
m odesto  y patriótico trabajo..."

M esonero  envía dos ejemplares, uno para el Archivo, otro 
para el Alcalde,

"... s in tiendo solo que la c ircuns tanc ia  de hacerse  la 
impresión por cuenta de un editor y no por cuenta mia, 
me priva de poder disponer de un num ero de exempla- 
res conveniente  para ofrecer a todos los señores C on­
cejales y D ependenc ias  del Excm o. Ayuntam iento .. ."
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Un ofrec im ien to  tan generoso  tiene c ierto  eco en la 
Corporación, así el 9 de septiembre, el Pleno da las gracias de 
nuevo a nuestro autor pero esta vez añade frases más e locuen­
tes:

"... se den las gracias al señor M esonero Rom anos por 
su atención, laboriosidad y sana crítica con que se dedi­
ca, hace tantos años a desentrañar las antigüedades de 
la Capital de España y hacer conocidas a Nacionales y 
estrangeros las riquezas artísticas y literarias que encie­
rra  en su rec in to . . ."28.

M esonero había sido Concejal y toda su larga vida estuvo 
estrecham ente  relacionada con el crecimiento y la adm inis tra­
ción de la capital. Esta relación podría explicar la buena aco­
gida que el Ayuntamiento dio a su obra. Pero en realidad pare­
ce responder a una política muy definida de "protección de las 
letras", siempre limitada por la modestia del presupuesto m uni­
cipal. En 1843 don A gustín  A zcona  pub lica  su H is tor ia  de 
M adrid  desde sus tiempos más antiguos hasta nuestros días, 
es tupendo título de un trabajo que sólo consiguió  llegar a la 
Edad Media. Para su confección el h istoriador pidió co labora­
ción al Ayuntamiento, la misma que solicitaba M esoneros a tra ­
vés del gobierno civil: com pra de ejemplares y consulta  de los 
archivos.

"La Historia  de M adrid de cuyas primeras entregas 
tengo el honor de ofrecer a V. E. c incuenta  ejemplares, 
necesita  y reclam a la atención del Cuerpo Municipal... 
que ha estimulado muchas veces trabajos semejantes... 
Si V. E. se sirviese perm itir  que por todas las depen­
dencias municipales se me facilitase los m edios nece­
sarios para rectificar m ultitud de apuntes para com ple­
tar  mi obra, ganara  esta  m ucho  en exac ti tud  y en 
r iqueza  de po rm enores  y si en este acuerdo  se c o m ­
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prendiese la concesión de un auxilio efectivo con que 
a tender en parte  a los grandes gastos que origina, se 
aseguraria  su continuación  y conclusión en los térm i­
nos decorosos que el nom bre de M adrid exige...

En resum en, A zcona suplica:

"... se sirva admitir  los c incuenta  e jem plares m enc io ­
nados, m andar que por las dependencias de M adrid se 
me f ranqueen  los an teceden tes  y no tic ias  que pueda 
necesitar y concederm e de los fondos municipales una 
subvención mensual de mil reales de vellón poi espa­
cio de un año..."

El pleno aprobó el 12 de diciembre la suscripción por doce 
ejemplares, pero ni los reales ni los documentos del archivo lle ­
garon a poder de A zcona, por culpa de inform e desfavorable  
del A rch ivero  don F acundo  Porras  H u idobro ,  que en ese 
m om ento  estaba en pleno arreglo del Archivo, redactando los 
índices, cuyos borradores no se podían consultar hasta  que se 
hallasen  "reducidos a libros y en estado de no poderse  tergi­
versa r . . ."29.

Don Pascual Madoz e Ibáñez (1806-1870) y su Diccionario  
Geográfico, Histórico y  Estadístico de España, publicado entre 
1848-1850, también pidieron y obtuvieron ayuda del Ayunta­
miento. El 26 de octubre de 1844 Madoz se dirigió a la Corpo­
ración madrileña solicitando cuantas noticias le fueran necesarias 
para la formación del Diccionario. A esta primera petición, que 
se centraba en los establecimientos de enseñanza que existían en 
Madrid, no se pudo contestar por carecer la Villa de datos sobre 
estos temas, como decía don Facundo, el archivero de Madrid:

"... la clase de papeles que existen en esta oficina no 
dan luces para  decir  a V. I. nada  sobre estos e x tre ­
mos..." 30.
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Pero debió continuar la colaboración con la Casa de la Villa, 
porque en la edición del tomo Madrid, en el capítulo de agra­
decim ientos se dice explícitamente que los autores debían a la 
A dm inistración municipal:

"... tr ibuto  dé nuestro  mas profundo  reconocim ien to , 
po rque  tanto el señor correg idor, conde de Vista- 
herm osa, com o los señores alcaldes y regidores, p o r ­
que tanto el ilustrado, activo y celoso secretario, el Sr. 
D. C ipriano  M aria  C lem encin , com o los gefes y o f i­
ciales de la oficina de la m unicipalidad han contribui­
do estraordinariam ente a enriquecer este articulo..." 31.

En 1849 M adoz rem itía  al Ayuntam iento  c incuen ta  e jem ­
plares de su D iccionario  "... como pequeño testimonio de mi 
agradecim iento  a las a tenciones que he debido a V. E. . . . " 32. 
Antes, en 1845, el M unicip io  se había  suscrito , por conside­
rarlo muy útil para sus oficinas de e s tad ís t ica33.

El 22 de jun io  de 1859 se recibió en el Ayuntam iento  de 
M adrid  el p lan de una nueva historia  para la capital. Lo am bi­
cioso del proyecto  resultó  muy atractivo para la Corporación 
que, a lo largo de los últimos veinte años, había apoyado cuan­
ta historia  m adrileña se le había  ofrecido, además, el autor don 
Antonio Capm any y M ontpalau , sobrino del fam oso filólogo, 
era un erudito bien conocido. La m em oria  redactada por don 
Antonio resumía el estado de la cuestión y presentaba el índi­
ce de un libro destinado a suplir las carencias detectadas en lo 
publicado hasta entonces:

"La Historia  de la capital del Estado es una necesi­
dad que se han apresurado a satisfacer otros pueblos, 
no mas ricos que el nuestro en glorias y recuerdos in te­
resan tes . Solo  por e lla  t ienen  va lo r  los m onum entos  
públicos que de otra m anera enm udecen y nada signi­
fican: solo por ella los apellidos ilustres y las distin-
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ciones concedidas a las personas, son el com pendio  de 
algún heroico episodio enlazado con el laurel geneial, 
y cuando falta, quedan  hueros, com o hijos raquiticos 
de una pueril vanidad o del capricho e ineficaces paia  
im pedir  que el olvido devore las grandes hazañas de su 
época; solo por ella, en fin, pasan a la posteridad y se 
conservan para las ciencias, las artes y el engrandeci­
m ien to  de la  pob lac ión , las ideas, los es tud ios  y los 
esfuerzos de nuestros predecesores, proporcionando la 
inestimable ventaja  de poder em prender las nuevas ta­
reas sobre qualquier proyecto, desde el punto avanza­
do en que nuestros  abuelos las dejaron. No es pues 
estraño que los pueblos cultos den a su historia  pecu­
liar tan preferente atención, habiéndonos ganado en esto 
por la mano, sin títulos suficientes para ir adelante.

No se crea empero, que los talentos de nuestro sue­
lo, hayan guardado un silencio absoluto respecto  a las 
cosas de M adrid ; antes ex is ten  entre  el polvo  de los 
archivos innumerables trabajos literarios, joyas h istóri­
cas ignoradas, que se deben a españoles celosos de la 
fama de su capital; lo que hay de funesto es que se limi­
tan a hechos singulares, a breves periodos, sin cone­
xión entre sí; quedando por ello muy espuestos a una
com pleta  desaparición.

El poe ta  va lenciano  Juan  de T im on ed a  y G abriel 
Lobo Laso  de la  Vega tra ta ron  de las g randezas  de 
M adrid ; mas los escritos  del p r im ero  solo abrazaron  
desde el año 1400 al 1520; y los del segundo se han 
perd ido  por nues tra  escasa  fortuna . El m aestro  Juan 
López de Hoyos y las noticias anónimas de M adrid de 
1598 a penas desfloran o tocan por incidencia  algunos 
sucesos notables .  Lo propio  bajo  uno u otro aspecto 
podem os decir  del m aestro  Gil G onzá lez  Davila , del 
pliego estendido en 1623, del folleto su contemporáneo 
publicado sobre la venida del príncipe de Inglaterra  y
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de la Notic ia  que poco despues apareció. Los m anus­
critos sobre el m otín  de los so ldados,  las obras de 
M oscoso  de C ordova, G abriel Bolaños, F ranc isco  de 
los Santos y otros, y aun el Diario de lo Sucedido en 
M adrid , que se publicó en los años de 1636 al 1638, 
son todav ia  m ás d im inu tos  o com p ren de  mas corto  
espacio  de tiempo. El lusitano M endez Silva, se p ro­
pone principalm ente  narrar un solo acontecimiento: el 
cronista  D. Alonso N uñez de Castro hizo ana estensa 
guia y nada más. Don Francisco de la Cueva y Quirós 
se limitó a breves adiciones; León Pinelo que tom a sus 
anales de M adrid  desde Jesucristo, cuando la villa no 
existía, los termina en 1658. D. José Patricio Navarro 
con su Pronóstico  H is tór ico  Político ,  y el l icenciado 
G erónim o de la Q uin tana  con sus fabulas , sobre que 
escribieron ha mas de un siglo, se apartan demasiado 
del fin de la Historia; finalmente la carta de Cornelio 
Tácito al conde de Claros no basta para contener una 
crónica, según el nom bre indica.

N ada observaremos, por ser escusado despues de lo 
dicho, respecto al Enquirid ion del M undo de 1756; al 
M adrid en la mano de D. M anuel Isidoro Sánchez; a la 
División en Cuarteles y Barrios de D. Juan Francisco 
González en 1775, a los Viajes de don Antonio Ponz; 
al Lazarillo  de D. M anuel Alonso; al Madrid por den­
tro y Foras te ro  D esengañado , obra  anónim a; al 
Compendio de D. José A lvarez de Baena que solo sir­
vió para que el Supremo Consejo de Castilla  le m an­
dase, en vano, escribir, los anales completos de nues­
tra villa: al anónimo Idea Sucinta del Sitio de Madrid, 
su Población y Gobierno; a las Noticias varias y curio­
sas de D. Angel Valero, a los manuscritos de Salafranca 
y Cam acho Martinez; ni a las disertaciones de Pellicer 
im pugnando al doctor Rosell sobre la aparición de San 
Isidro a Alfonso VIII, y sobre el origen, nombre, y anti-
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guedad de Madrid, sus m ism os titulos y objetos hablan 
por nosotros.

En el siglo actual conocem os el Paseo p o r  Madrid,  
anónimo. El Retrato  A c tua l  y Antiguo de M adrid ,  por 
don Basilio Sebastian  Castellanos; los varios manuales 
del Sr. M esonero Rom anos, las Notic ias Topográficas  
A dm in is tra tivas  de D. Ferm in  Caballero , los estudios 
sobre población  de D. Ram ón de la Sagra, los cuader­
nos de Historia de don Agustin  A zcona que llegan h a s ­
ta los R eyes  C ató licos  y los trabajos  sueltos de los 
señores M adoz, M onlau y García Uzal...

Pero  todos estos aprec iab ilis im os escritos dejan el 
inm enso  vacio  que nunca  se p ropusieron  llenar; y el 
que tiene la honra  de suscribir, ya tom ando  datos de 
ellos, ya rectificándolos o ampliándolos, ya en fin regis­
trando archivos públicos y particulares  para  tratar de 
prim era mano lo mucho que les falta, se ha propuesto 
l lenar  el pensam ien to  por a lgunos ya in ic iado  y por 
nadie concluido distribuyendo su obra en los capítulos 
o secciones siguientes, despues de una ju s ta  dedicato­
ria al excmo. Ayuntamiento:

1. Exposición del plan.
2. M adrid  G eográf ico  y G eológ ico . E sp licac ión  

de su posición topográfica y de la form a prim itiva de 
sus terrrenos.

3. M adrid Heráldico. Esplicación de sus escudos y 
los de la alta nobleza que en el reside.

4. M adrid religioso. Antigüedad exacta de las im á­
genes de Nuestra  Señora de Atocha, de la Almudena, 
de la Soledad, de Jesús N azareno y otras que nuestra 
Villa venera, reliquias insignes, solemnidades votadas 
por nuestro Excmo. Ayuntamiento. N om bre  primitivo 
de las Parroquias, clero, cuando se constituyó el primer 
arzobispo Primado de España después de la conquista
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de don Alonso VI el Bravo. H istoria  de los m onas te ­
rios, ermitas y demás iglesias.

5. Madrid Biográfico. Panteón de sus hijos ilustres. 
Noticia de sus vidas.

6. M adrid ceremonial. Reseña de las juras , p roc la ­
maciones y entierros de reyes... R ecepción  de sobera­
nos y personajes extranjeros...

7. Madrid etimológico. Motivos que han dado deno­
minación a sus calles y edificios, c ircunstancias en la­
zadas a los siguientes hechos: Prim ero a la existencia 
de ciertos  apellidos consagrados  por la H istoria . 
Segunda a la m em oria  de los porfiados litigios que tra ­
jo  Segovia con Madrid... Tercero a la acción ruidosa de 
las celebres Com unidades de Castilla... etc.

8. M adrid Histórico. Notic ia  de los grandes suce­
sos que han tenido lugar en esta villa desde el siglo X.

9. M adrid  U rbano  y P in toresco . E sposic ion  de 
las mejoras introducidas en el ornato de la Corte des­
de el advenim iento al trono de D. Isabel II cuyo em be­
llecimiento se debe al celo de nuestro Excmo. Ayunta­
miento.

Por u lt im o las C rónicas  de M adrid  com prenderán  
desde el año 932 al 1859 desde don Ramiro II hasta la 
augusta Isabel II..."

El 30 de ju n io  de 1859 el A yuntam ien to  nom bró  una 
Comisión encargada de estudiar el proyecto Capmany. Las p ri­
m eras  im presiones  eran  excelen tes ,  y los m iem bros  de la 
Comisión, señores Betegón, M oreno-Elorza, Flores, Revuelta  y 
Salm erón firman el 13 de septiembre una propuesta  muy favo­
rable a los designios del historiador:

"... La H istoria  esposicion verdadera  de los acontec i­
mientos pasados y sucesos memorables...  es por decir­
lo asi, el astro luminoso donde se refleja la vida de casi
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todos los pueb los ,  po r  m as que su o rigen  se halle  
envue lto  en tin ieb las .. .  Sen tado  este p r inc ip io  podra  
observarse, acaso, si es esta la ocasión o época señala­
da para  regenerar  la existencia de Madrid, llenando el 
gran vacio  que se advierte , por la fa lta  de sus c rón i­
cas... Tampoco es del caso establecer una competencia  
para el desarrollo  del proyecto que nos ocupa, la ini­
ciativa esta tomada, y la honra que de ella pueda resu l­
tar pertenece por com pleto al Si. Capmany. A este fin 
solicita la protección de V. E. y no sera pequeña la g lo­
ria que con ello le proporcione por haber com unicado 
a su em presa la vida que ha menester. La Comisión la 
considera digna de ser atendida... la acoge con efusión 
y no vacila en manifestarlo. La descripción del plan que 
el autor se propone seguir ... dem uestra  de una m ane­
ra clara... haberse com prendido el vacio que se advier­
te de no tener historiados hechos gloriosos que enno­
blecieron  y han elevado a Madrid..."

El entusiasmo es patente, pero ¿se materializó finalmente en 
algo concreto...?  Este tem a tam bién preocupaba a la Comisión, 
así estudió un presupuesto  sobre tirada de mil e jemplares, se 
calculó el gasto en 188.000 reales, incluyendo la obra gráfica. 
El Ayuntamiento no podía  pagar todo, pero se com prom etió  a 
suscribirse por los primeros 500 ejemplares con lo que el cos­
to total de la obra quedaba cubierto. Adem as se atraía a posi­
bles suscriptores. Para M adrid el pago a plazos no era dem a­
siado  gravoso , adem ás se com part ía  el gasto  en tre  varios 
presupuestos, pues la impresión de la obra debía durar varios 
años, un total de cuarenta entregas. Esta solución conjugaba "la 
protección a las letras y a las artes" con una económica, más 
efectiva. El 17 de septiembre de aprobó en Pleno y el duque de 
Sesto decretó el cum plim iento  del acuerdo diez días más tarde. 
A los tres meses, el 3 de enero de 1860 anunciaba Capmany su 
disposición a iniciar la impresión. Por parte municipal no había
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problemas, pero recordem os que los Ayuntamientos no son p re ­
cisamente autónom os, de la Corte llega oficio firmado por el 
marqués de la Vega de Armijo anunciando que la Reina  deses­
t im aba  esta  invers ión  a m enos que la Real A cadem ia  de la 
Historia emitiera  un informe favorable y el Ayuntamiento con­
s igu iera  recursos  fuera  de los gastos co rr ien tes  del p re su ­
p u e s to 28. Capm any nunca llegó a term inar su H istoria  m o n u ­
m enta l de M a d r id , y tam poco llegó a rec ib ir  el d inero  de la 
suscripción. De aquellos empeños quedaron, sin embargo, tres 
obras, que todos recordamos:

El M useo Histórico.  1862.
El Origen Histórico y  E tim ológico de las Calles de Madrid.  

1863.
La H istoria  del M onasterio  del Caballero de Gracia. 1863.
Para la segunda, la empresa del periódico El Contemporáneo, 

que apadrinaba las entregas, pidió y obtuvo la com pra por par­
te del Ayuntamiento de cincuenta  ejemplares, porque "era obra 
útil y de reducido precio, doce re a le s " 29.

La antorcha de la H istoria  de M adrid la recogió, esta  vez 
con gran éxito, don José A m ador de los Ríos. Cuando inicia su 
Historia  de Madrid ya tenía tras de sí una larga carrera  llena 
de éxitos. Había publicado sus Estudios H istóricos Políticos y  
Literarios sobre los ju d ío s  en España,  1848, era Académ ico y 
profesor en la U niversidad Central. En enero del 61 se había 
dirigido ya al Ayuntamiento para solicitar acceso a los docu ­
mentos del Archivo, deseaba copiar, extractar y calcar, no había 
fo tocopias  ni m ic ro fi lm  po r  aquel en tonces .  El 9 de febrero  
tenía el permiso en sus manos 30. Y el 16 de ju lio  podem os leer 
el m emorial que, jun to  con don José Dorregaray de la sociedad 
editora, dirigió a la Casa de la Villa en petición de ayuda, esa 
ayuda que no habia llegado a Capmany:

"... Abrigando el proyecto de escribir  la Historia de 
la Villa y Corte tal como exigian los grandes intereses 
sociales y politicos congregados de antiguo en su seno
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... acom etió  es ta  em presa  con  el generoso  anhelo de 
levantar un monumento digno de la capital de la monar- 
quia española. Grandes son las dificultades que a la rea­
lización de este pensam iento  se oponían cuando habia 
fracasado, ya en su ejecución por otros intentada duran­
te los últimos tiempos; pero lo que pudo ser para otros 
desaliento, fue para el que suscribe poderoso  estim u­
lo... La obra que intentaba excedia por una parte de los 
limites de la fortuna de un profesor y de un hom bre de 
letras y necesitaba por otra el concurso de artistas d ig ­
nos que supiesen, cada cual en su esfera, realizar aque­
lla parte del pensam iento  que se les encomendara. Era 
por tanto indispensable  reunir  m ayores fuerzas m ate ­
riales y disponer de los elementos que allanasen todos 
los obstáculos en que se habian estrellado las em pre­
sas anteriores. Para  lo prim ero  se form ó desde luego 
una sociedad que pudiera sum inistrar los fondos nece­
sarios; para  lo segundo fue indispensable m ontar ta lle­
res litográficos, establecer im prenta  que solo en tendie­
se en la publicación y llam ar al Ínteres de la obra los 
mas renom brados profesores y dibujantes, sin perdonar 
m edio  a lguno para  que se em plearan  en la e jecución  
artística todos los procedim ientos conocidos...

Con m uy crecidos dispendios logró la em presa en tal 
fo rm a constituida, dar principio  a la publicación de la 
Historia...  y desde las primeras entregas tuvo la satis­
facción de ofrecer al publico excelentes litografías, deli­
cados cromos y notabilísimos grabados, ya en piedra, 
ya en cobre, ya en acero, donde figuraban los ap laudi­
dos nombres de un Rivera, un Espalter, un Gisbert y un 
C asado , a l te rnando  d ignam en te  con los de Zarza, 
G andara ,  P izarro ,  A ncebet,  Torres, Latre  y otros 
muchos...

No cumple ... al que suscribe encarecer la parte lite­
raria cuando va su nom bre al frente de la obra. Solo se
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atreverá a manifestar... que sobre haber procurado tra ­
tar todas las cuestiones a la altura en que hoy se con­
templa la c iencia histórica, no ha perdonado diligencia 
a lguna para ilustrar hechos, habiendo logrado acauda­
lar los que se registraban en los Antiguos Anales... con 
el acopio de otros... a tesorados en narradores arábigos 
o ignorados entre el polvo de los Archivos. Igual segu­
ridad abriga para lo venidero, contando, como cuenta, 
con el beneplácito  de V. E. para  la investigación  del 
rico archivo municipal, todavia no exam inado con pro­
pósito analogo..."

La Historia de M adrid  se había convertido en una aventura 
tanto  c ien tíf ica  com o em presaria l .  A m ador  recuerda  al 
Ayuntamiento que es el heredero de las glorias de las Navas de 
Tolosa, que "en el presente siglo enseña a rom per las cadenas 
de la servidumbre", que es el "natural protector" de una em pre­
sa de esta categoría  y le pide una suscripción que perm ita  la 
continuación; llevaban ya quince entregas con treinta láminas.

La C om isión  para  la H is to ria  de M adrid  que no se había  
disuelto informó de nuevo: "La conocida ilustración de los auto­
res de la producción  ... re leva a la C om ision  el detenerse  en 
hacer el debido encomio de obra tan apreciable... y por lo m is ­
mo ha convenido en proponer, que como tan interesado en las 
glorias del heroico pueblo de M adrid contribuya en cuanto este 
de su parte a la p ro tecc ión  que se le dem anda, acordando  la 
suscripción de cien e jem plares de obra tan im portante...  car­
gándose el gasto... al capítulo de imprevistos del presupuesto  
municipal." El 29 de agosto se presentó y aprobó el informe en 
Pleno. Esta vez llegó puntual la aprobación real, el 8 de octu­
bre, y se hizo efectiva la ayuda. La noticia debió contribuir a 
mejorar el estado de ánimo de A m ador que cuando la recibe, 
ya en el mes de noviembre, estaba e n fe rm o 31.

La Historia  de M adrid  se publicó: cuatro volúm enes llenos 
de magníficos grabados, transcripciones de documentos origi­
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nales y con sólo un defecto , más que H istoria  de M adrid, se 
convirtió  en una gran H istoria  de España con apéndices dedi­
cados a la Villa. Durante  un tiempo pareció, sin embargo, que 
no podría  continuar, quedaría  in terrum pida como sus anteceso­
ras. El 4 de ju lio  de 1863 la sociedad editora se quejaba am ar­
gamente de la am enaza de suspensión de pagos que se cernía 
sobre ella, al in terrum pirse  la suscripción municipal. Y es que 
el Ayuntamiento, al ofrecerse a f inanciar en parte la obra, no 
contaba con la ambición intelectual de sus redactores. Dos años 
después de su inicio, pagados ya por el municipio  128.000 rea­
les, sólo se había  llegado al año 1564. Los regidores recorda­
ban el fracaso de Capmany y algunos eran de la opinión de que 
el Ayuntamiento sólo debía com prar dos ejemplares de lo que 
se publicase sobre la legislación del país. Por fortuna la p ro­
pues ta  no p rosperó , ya que hu b ie ra  causado  la ru ina  de las 
"numerosas familias de artistas e industriales y com prom etido 
la fortuna de honrados padres de familia, que buscan en el tra­
bajo , el único  p rem io  que el trabajo  ofrece .. ." .  Inc luso  el 
A lca lde -C o rreg ido r  p id ió  perm iso  al G obierno  centra l  para  
aum entar la suscripción, sin duda convencido por las palabras 
del editor:

"... el Ayuntamiento perdería  si no lo hiciese  asi lo ya 
gastado en una obra incom pleta  pero ademas no es un 
dolor ver en el Archivo M unicipal un m onton de papel 
inútil  cuando podria  verse  convert ido  en una  obra 
m onum ental y digna del pueblo cuya gloria  representa 
ese municipio".

El Real Decreto aprobando la inversión fue firm ado el 7 de 
octubre de ese a ñ o 32.

En 1868 Isabel II em prendía  el que sería su veraneo defin i­
tivo y se cerraba un capítulo de la H istoria  de España y tam ­
bién  de las h is torias  de M adrid. Las suscripciones , las obras 
por entregas, los historiadores empresarios se desvanecen. Otros
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vientos políticos, otra fo rm a de hacer c iencia  aparecen  en la 
escena española. Para M adrid el símbolo del cambio puede ser 
Fernández de los Ríos y su espléndido espíritu crítico y reno ­
vador frente a los plácidos investigadores isabelinos. Pero hay 
una constante que se m antendrá  a lo largo de los años, el papel 
del Ayuntamiento que es insustituible en la cultura madrileña, 
dada la penuria  material en que esta últim a se desenvuelve. Un 
Ayuntamiento que durante el reinado de Isabel II estuvo "siem­
pre dispuesto a tender su mano protectora a las letras y la indus-
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CICLO DE CONFERENCIAS: EL M ADRID DE ISABEL II

Núm ero 1. 

Núm ero 2.

Núm ero 3. 

Núm ero 4. 

N úm ero  5. 

Núm ero 6. 

Núm ero 7. 

Núm ero 8. 

N úm ero 9.

CO NFEREN CIAS PUBLICADAS

La R eina  Isabe l  y la P rincesa  Isabel,  por D o n  
F r a n c i s c o  A z o r í n  G a r c í a .

Arquitectura barroca eclesiástica de M adrid: Los  
valores de un legado perd ido  (1810-1870),  por 
D o ñ a  V i r g i n i a  T o v a r  M a r t í n .

La arqu itec tura  isabelina  en M a d r id , por D o n  
F e r n a n d o  C h u e c a  G o i t i a .

El isabelino Museo del Ejército, por D o n  A l f o n s o  
d e  C a r l o s  P e ñ a .

La R ea l O fic ina  de F arm acia  en el reinado de 
Isabe l  11, por D o ñ a  R o s a  M a r í a  B a s a n t e  P o l .

El A lca ld e  D uque de Sesto ,  por  D o n  Jo s é  d e l  
C o r r a l .

El estreno de "Don Juan Tenorio", por D o n  Jo s é  
M o n t e r o  A l o n s o .

Revistas fem en in as  madrileñas,  por D o ñ a  M a r í a  
d e l  C a r m e n  S i m ó n  P a l m e r .

Militares y  pa isanos en el M adrid  isabelino, por 
D o n  M a n u e l  E s p a d a s  B u r g o s .
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

10. P uentes  m adrileños  de la etapa isabelina,  p o r  
D o ñ a  P il a r  C o r e l l a .

11. H ábitos a lim entarios del M adrid  isabelino, p o r  
D o n  A n t o n i o  F e r n á n d e z  G a r c í a .

12. La escultura  m adrileña  durante  el re inado  de 
Isa be l  II, p o r  D o n  F r a n c i s c o  J o s é  P ó r t e l a  
S a n d o v a l .

13. Viacrucis  del M anzanares  isabelino,  p o r  D o n  
J o s é  M a r ía  S a n z  G a r c í a .

14. Los alcaldes de Isabel II, p o r  D o n  E n r i q u e  de  
A g u i n a g a .

15. Losada, el relojero de la Puerta del Sol, p o r  D on  
E l o y  B e n i t o  R u a n o .

16. El Teatro de los B ufos  M adrileños ,  por D on  
E d u a r d o  H u e r t a s  V Á z q u e z .

17. Visión de la E dad  M edia madrileña en la época  
isabelina,  p o r  D o n  M a n u e l  M o n t e r o  V a l l e j o .

18. La edic ión  de libros en el M a d r id  isabelino  
(1833-1868),  p o r  D o n  J o s é  A n t o n i o  P é r e z - R i o j a .

19. El alcalde marqués de Santa Cruz, p o r  D o n  J o s é  
d e l  C o r r a l .

20. M isce lánea  del M a d r id  Isabe lino ,  p o r  D o n  
F e r n a n d o  J i m é n e z  d e  G r e g o r i o .
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